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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00497-00 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Caja Cooperativa Credicoop  

DEMANDADO: Diego Andrés Hernández Barrantes y Fredy Osorio Otalvaro   

 

Incorpórese el escrito de subsanación allegado en término por el apoderado judicial 

de la parte demandante.  

 

Se inadmite NUEVAMENTE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Ajuste el acápite de pretensiones de la demanda como quiera que se encuentra 

solicitando el pago de intereses de mora causados sobre el capital acelerado desde 

el 1 de junio de 2023, lo que no es procedente, como quiera que dicha sanción se 

causa a partir de que se aceleró el plazo en los términos de la cláusula aceleratoria. 

 

El escrito subsanatorio se deberá remitir a la cuenta de correo electrónico 

institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 040 del 11 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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